
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE RUGBY 
 

Ferraz, 16 – 4º Dcha – 28008 MADRID 
 

Teléfonos: (34) 91 541 49 78 
(34) 91 541 49 88 

Fax: (34) 91 559 09 86  

Internet: www.ferugby.es 
E-mails: secretaria@ferugby.es 
              prensa@ferugby.es 

 

 

En
tid

ad
 d

e 
ut

ili
da

d 
pú

bl
ic

a.
 C

.I.
F.

: Q
-2

87
80

36
- I

 

ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 
EN LA REUNIÓN DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
 
I.) – JORNADA 7. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO A. GAZTEDI RT – 
HERNANI C.R.E. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con CUATRO (4) partidos de suspensión de licencia federativa al 
jugador nº 20 del Club Gaztedi RT, Aleix VENDRELL, licencia nº 1712180, por agredir con el pie en 
la espalda de un jugador rival sin consecuencia de daño o lesión (Falta Grave 1, art. 90.1.e) y 106.b) 
RPC). En el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club Gaztedi RT (Art. 103 RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-037/22-
23. 
 
 
II.) – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO B. RC VALENCIA – 
BUC BARCELONA. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con TRES (3) partidos de suspensión de licencia federativa al jugador 
nº 6 del Club RC Valencia, Samuel William HOBBS, licencia nº 1614648, por agredir con la mano a 
un rival que se encuentra de pie, sin consecuencia de daño o lesión (Falta Leve 4, art. 90.4.a) y 106.b) 
RPC). En el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club RC Valencia (Art. 103 RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-038/22-
23. 
 
 
III.) – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO B. RC VALENCIA – 
BUC BARCELONA. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con TRES (3) partidos de suspensión de licencia federativa al jugador 
nº 4 del Club RC Valencia, Robin PENIGEAUD, licencia nº 1614648, por agredir con la mano a un 
rival que se encuentra de pie sin consecuencia de daño o lesión (Falta Leve 4, art. 90.4.a) y 106.b) 
RPC). En el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 



 

 2 

SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club RC Valencia (Art. 103 RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-039/22-
23 
 
 
IV.) – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO B. RC VALENCIA – 
BUC BARCELONA. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con APERCIBIMIENTO al jugador nº 2 del Club BUC Barcelona, 
Guillem TORRÓ, licencia nº 0904727, por insultar a un rival (Falta Leve 1, art. 90.1.c) y 106.b) RPC). 
En el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club BUC Barcelona (Art. 103 RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-040/22-
23. 
 
 
V.) – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO C. CR MAJADAHONDA 
– UNIÓN RUGBY ALMERÍA. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con UN (1) partido de suspensión de licencia federativa al jugador nº 
21 del Club CR Majadahonda, Beka KOKUASHVILI, licencia nº 1240191, por agredir en un 
agrupamiento con el puño a un jugador rival sin consecuencia de daño o lesión (Falta Leve 2, art. 
90.2.e) y 106.b) RPC). En el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 
RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club CR Majadahonda (Art. 103 RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-041/22-
23. 
 
 
VI.) – JORNADA 7. DIVISIÓN DE HONOR B FEMENINA. RUGBY TURIA – BUC 
BARCELONA.  
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con APERCIBIMIENTO a la jugadora nº 11 del Club Rugby Turia, 
Aura CSONGRADI, licencia nº 1622230, por practicar juego desleal sin consecuencia de daño o 
lesión (Falta Leve 1, art. 90.1.e) y 106.b) RPC). En el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo 
dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club Rugby Turia (Art. 103 RPC). 
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TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-042/22-
23. 
 
 
VII.) – JORNADA 9. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. HERNANI C.R.E. M23 – 
ALL RUGBY LLANERA – BELENOS RC M23 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con UN (1) partido de suspensión de licencia federativa al jugador nº 
20 del Club Hernani CRE M23, Oier ARANBURU, licencia nº 1710701, por agredir con el pie en la 
pierna de un jugador rival, en acción de juego, sin consecuencia de daño o lesión (Falta Leve 2, art. 
90.2.f) y 106.b) RPC). En el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 
RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club Hernani CRE M23 (Art. 103 RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-043/22-
23. 
 
 
VIII.) – JORNADA 9. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. ALCOBENDAS RUGBY 
M23 – VRAC M23.  
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con UN (1) partido de suspensión de licencia federativa al jugador nº 
12 del Club VRAC M23, Pablo GÓMEZ, licencia nº 0708590, por agredir levemente a un jugador 
como respuesta a juego desleal sin consecuencia de daño o lesión (Falta Leve 2, art. 90.2.d) y 106.b) 
RPC). En el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club VRAC M23 (Art. 103 RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-044/22-
23. 
 
 
IX). – SUSPENSIÓN AL JUGADOR JACKSON OWEN IOSE DEL CLUB GETXO RT POR 
ACUMULACIÓN DE SUSPENSIONES TEMPORALES.  
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – SANCIONAR con suspensión por UN (1) encuentro oficial con su Club al jugador 
del Club Getxo RT, Jackson Owen IOSE, licencia nº 1713270 (Art. 89 del RPC). En el cumplimiento 
de la sanción se deberá tener en cuenta lo que establece el Art. 77 del RPC.  
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club Getxo RT (Art. 103 del RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-045/22-
23. 
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X). – SUSPENSIÓN AL JUGADOR NIKOLA LUKETA DEL CLUB RC L’HOSPITALET POR 
ACUMULACIÓN DE SUSPENSIONES TEMPORALES.  
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – SANCIONAR con suspensión por UN (1) encuentro oficial con su Club al jugador 
del Club RC L’Hospitalet, Nikola LUKETA, licencia nº 0927127 (Art. 89 del RPC). En el 
cumplimiento de la sanción se deberá tener en cuenta lo que establece el Art. 77 del RPC.  
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club RC L’Hospitalet (Art. 103 del RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-046/22-
23. 
 
 
XI). – SUSPENSIÓN AL JUGADOR JOAQUÍN HORACIO RAMOS DEL CLUB JAÉN 
RUGBY POR ACUMULACIÓN DE SUSPENSIONES TEMPORALES.  
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – SANCIONAR con suspensión por UN (1) encuentro oficial con su Club al jugador 
del Club Jaén Rugby, Joaquín Horacio RAMOS, licencia nº 0127836 (Art. 89 del RPC). En el 
cumplimiento de la sanción se deberá tener en cuenta lo que establece el Art. 77 del RPC.  
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club Jaén Rugby (Art. 103 del RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-047/22-
23. 
 
 
XII). – SUSPENSIÓN AL JUGADOR XABAT UNZUE DEL CLUB HERNANI CRE M23 POR 
ACUMULACIÓN DE SUSPENSIONES TEMPORALES.  
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – SANCIONAR con suspensión por UN (1) encuentro oficial con su Club al jugador 
del Club Hernani CRE M23, Xabat UNZUE, licencia nº 1710640 (Art. 89 del RPC). En el 
cumplimiento de la sanción se deberá tener en cuenta lo que establece el Art. 77 del RPC.  
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club Hernani CRE M23 (Art. 103 del RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-048/22-
23. 
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XIII.) – JORNADA 7. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. CR EL SALVADOR M23 
– VRAC M23. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con SEIS (6) partidos de suspensión de licencia federativa al jugador 
nº 8 del Club CR El Salvador M23, Guillermo VILLAGRÁ, nº licencia 0705684, por amenazas de 
agresión contra el árbitro en el encuentro de la jornada 7 contra el Club VRAC M23 (Falta Grave 2, 
Arts. 91.2.d) y 103 RPC). En el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 
77 RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club CR El Salvador M23. 
 
 
XIV). JORNADA 8. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. GERNIKA RT M23 – CR 
El SALVADOR M23. EXPTE: ORD-077/22-23.  
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (250€), al Club 
Gernika RT M23 por la no realización del streaming correspondiente al encuentro de la Jornada 8 
de Competición Nacional M23 Grupo B entre el citado Club y el CR El Salvador M23 (Punto 3.1 de la 
Reglamentación Audiovisual y nº17 CNM23 Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la 
Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 
naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XV.) – JORNADA 7. DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA. BARÇA RUGBI – REAL 
CIENCIAS. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-078/22-23, al jugador nº 2, 
Vicente DEL HOYO, nº licencia 0127850, del Club Real Ciencias por las supuestas 
desconsideraciones hacia el árbitro en el encuentro de la jornada 7 contra el Club Barça Rugbi (Falta 
Leve 1, Art. 91.1.c) y 103 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta 
las 14,00 horas del día 20 de diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-078/22-23, al Club Real 
Ciencias por las supuestas desconsideraciones hacia el árbitro cometidas por el jugador Vicente DEL 
HOYO, nº licencia 0127850 (Falta Leve 1, Art. 91.1.c) y 103 RPC). Las partes pueden formular 
alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 20 de diciembre de 2022. 
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XVI.) – JORNADA 7. DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA. BARÇA RUGBI – REAL 
CIENCIAS. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-079/22-23, al Club Barça Rugbi por 
supuestamente no disponer de recogepelotas durante el encuentro (Art. 18.6 RPC y nº11 DH Anexo 1 
RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 20 
de diciembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
 
 
XVII). – JORNADA 7. DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. CR EL SALVADOR – 
OLÍMPICO POZUELO.  
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – DESESTIMAR y ARCHIVAR la denuncia presentada por el Club Olímpico 
Pozuelo para la incoación de un procedimiento ordinario contra el Club CR El Salvador y su 
Jugadora nº 8 Emma Lee Taruke CLEARY nº licencia 0713445. 
 
SEGUNDO. – ARCHIVAR las actuaciones. 
 
 
XVIII). – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO B. CR SAN ROQUE – CR SANT 
CUGAT.  
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-082/22-23, al Club CR Sant Cugat 
por la inasistencia de su entrenador (nº1 DHBM Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones 
y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 20 de diciembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
 
 
XIX). JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO B. CN POBLE NOU – EL TORO RC. 
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-083/22-23 al Club CN Poble Nou 
por supuestamente no enviar punto de emisión del streaming del encuentro correspondiente a la 
Jornada 8 de División de Honor B, Grupo B entre el citado Club y El Toro RC (Punto 3.1 de la 
Reglamentación Audiovisual y nº19  DHB Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o 
presentar pruebas antes de las 14,00 horas del día 20 de diciembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
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XX.) – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO C. CR MÁLAGA – 
JAÉN RUGBY. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-084/22-23, al jugador nº 12, 
Lautaro Martín CALLE, nº licencia 0117481, del Club CR Málaga por las supuestas 
desconsideraciones hacia el árbitro en el encuentro de la jornada 8 contra el Club Jaén Rugby (Falta 
Leve 1, Art. 91.1.c) y 103 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta 
las 14,00 horas del día 20 de diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-084/22-23, al Club CR Málaga 
por las supuestas desconsideraciones hacia el árbitro cometidas por el jugador Lautaro Martín 
CALLE, nº licencia 0117481 (Falta Leve 1, Art. 91.1.c) y 103 RPC). Las partes pueden formular 
alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 20 de diciembre de 2022. 
 
 
XXI). JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO C. CAR SEVILLA – CD 
ARQUITECTURA. 
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-085/22-23 al Club CAR Sevilla por 
supuestamente no enviar punto de emisión del streaming del encuentro correspondiente a la Jornada 
8 de División de Honor B, Grupo C entre el citado Club y el CD Arquitectura (Punto 3.1 de la 
Reglamentación Audiovisual y nº19 DHB Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o 
presentar pruebas antes de las 14,00 horas del día 20 de diciembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
 
 
XXII). – JORNADA 9. DIVISIÓN DE HONOR B FEMENINA. SANSE SCRUM RC – GETXO 
RT. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-086/22-234, al Club Sanse Scrum 
RC por el supuesto retraso del médico del encuentro (Art. 20 RPC y nº6 DHBF Anexo 1 RPC). Las 
partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 20 de diciembre 
de 2022. Désele traslado a las partes. 
 
 
XXIII). – JORNADA 9. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO A. CAU VALENCIA M23 
– BARÇA RUGBI M23. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-087/22-23, al Entrenador del 
Club CAU Valencia M23, Cesar CAMUSSO, licencia nº 1618791, por supuestamente desobedecer 
al árbitro del encuentro (Falta Leve 1, Art. 96.1.c) RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o 
presentar pruebas antes de las 14,00 horas del día 20 de diciembre de 2022. Désele traslado a las partes 
a tal efecto. 
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SEGUNDO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-087/22-23, al Club CAU 
Valencia M23, por la supuesta infracción cometida por su Entrenador. Las partes pueden formular 
alegaciones y/o presentar pruebas antes de las 14,00 horas del día 20 de noviembre de 2022. Désele 
traslado a las partes a tal efecto. 
 
 
XXIV). – JORNADA 8. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO A. CR SANT CUGAT M23 
– FÉNIX CR M23.  
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-088/22-23, al Club Fénix CR M23 
por la inasistencia de su entrenador (nº1 CNM23 Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular 
alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 20 de diciembre de 2022. Désele traslado 
a las partes. 
 
 
XXV). – JORNADA 9. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. ALCOBENDAS 
RUGBY M23 – VRAC M23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-089/22-23, al Club Alcobendas 
Rugby M23 por el supuesto retraso del médico del encuentro (Art. 20 RPC y nº6 CNM23 Anexo 1 
RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 20 
de diciembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
 
 
XXVI). JORNADA 9. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO A. CAU VALENCIA M23 – 
BARÇA RUGBI M23. 
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-090/22-23 al Club CAU Valencia 
M23 por supuestamente no enviar punto de emisión del streaming del encuentro correspondiente 
a la Jornada 9 de Competición Nacional M23, Grupo A entre el citado Club y el Barça Rugbi M23 
(Punto 3.1 de la Reglamentación Audiovisual y nº19 CNM23 Anexo 1 RPC). Las partes pueden 
formular alegaciones y/o presentar pruebas antes de las 14,00 horas del día 20 de diciembre de 2022. 
Désele traslado a las partes. 
 
 
XXVII). - JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. CR EL SALVADOR – CR 
CISNEROS. 
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – FIJAR el encuentro correspondiente a la Jornada 8 de División de Honor Fememina 
entre los Clubes CR El Salvador y CR Cisneros, para que se dispute el sábado 17 de diciembre de 
2022, a las 16:00h en el campo de Pepe Rojo 1. 
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SEGUNDO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-081/22-23, al Club CR El 
Salvador, por los gastos originados por no efectuarse la Comunicación del lugar y hora de celebración 
del partido frente al CR Cisneros correspondiente a la Jornada 8 de División de Honor Femenina con 
el preaviso requerido (Art. 48.2 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas 
antes de las 14,00 horas del día 20 de diciembre de 2022. 
 
TERCERO. – Se numera el presente expediente como ESP-031/22-23. 
 
 
XXVIII). – SUSPENSIONES TEMPORALES  
 
Se hace constar las suspensiones temporales que se han producido en las competiciones que se 
relacionan:  

División de Honor Masculina 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
GÜEMES, Bautista   0917933    Barça Rugbi   11/12/22 
ALLEN, Jody    0126388    Real Ciencias  11/12/22 
CUADRADO, Enrique  0112273    Real Ciencias  11/12/22 
KIRCKWOOD, William Owen 0126387    Real Ciencias  11/12/22 
SANZ, Rubén    0712176    Aparejadores Burgos 11/12/22 
JAUREGUI, Telmo   1220419    Pozuelo RU   11/12/22 
JACK, Leroy    1624397    CP Les Abelles  11/12/22 
FRUTOS, Matías   1624541    CP Les Abelles  11/12/22 
LACOSTE, Rodrigo Eduardo 1607075    CR La Vila   11/12/22 
 
División de Honor Femenina 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
GARCÍA, Mireia   0912701    CR Sant Cugat  10/12/22 
PRADO, Amanda   1214827    Olímpico Pozuelo  11/12/22 
SAMBU, Oraçao   1710154    Eibar RT   11/12/22 
RODERA, Rocío   1210327    CR Majadahonda  11/12/22 
HAVRYLOVA, Yelyzaveta  1246499    CR Majadahonda  11/12/22 
 
División de Honor B Grupo A 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
BUERA, Leandro Daniel  1711754    Univ. Bilbao Rugby  10/12/22 
MANSILLA, Santiago Ignacio 1713283    Univ. Bilbao Rugby  10/12/22 
DEL TORNO, Pedro   1713369    Zarautz KE   10/12/22 
PILIA, Lasha    1711648    Getxo RT   10/12/22 
IOSE, Jackson Owen   1713270    Getxo RT   10/12/22 
LARRINAGA, Pello   1709001    Getxo RT   10/12/22 
GARCÉS, Manuel   1710218    Bera Bera RT  10/12/22 
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MORENO, Iván Emiliano  0606883    Independiente RC  10/12/22 
MANDIOMA, Matthew  1713856    Gaztedi RT   11/12/22 
LESTRADE, Fabien   1713383    Gaztedi RT   11/12/22 
IRADI, Beñat    1706341    Hernani CRE  11/12/22 
 
División de Honor B Grupo B 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
LABAT, Jon    0205370    Fénix CR   10/12/22 
ANASTASI, Tomás   1624823    CAU Valencia  10/12/22 
MUAIAVA, Bernie Pelini  1620209    CAU Valencia  10/12/22 
OCAMPO, Cesar   0901677    CR Sant Cugat  10/12/22 
KRUG, Javier    1624494    RC Valencia   10/12/22 
BENÍTEZ, Marcos   1622847    RC Valencia   10/12/22 
BLASCO, Gerard   0900831    RC L’Hospitalet  10/12/22 
LUKETA, Nikola   0927127    RC L’Hospitalet  10/12/22 
RODRÍGUEZ, Francisco  1622913    Akra Bárbara RC  10/12/22 
RAIMUNDO, Santiago Francisco 1622201    Akra Bárbara RC  10/12/22 
 
División de Honor B Grupo C 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
GODARD, Bastien   1244095    CR Liceo Francés  03/12/22 
GARCÍA, Andrés   0110471    CD Rugby Mairena  03/12/22 
GABBA, Fernando Nicolás  0127570    Jaén Rugby   10/12/22 
RAMOS, Joaquin Horacio  0127836    Jaén Rugby   10/12/22 
TUITUPOU, Penimapa  0127839    Jaén Rugby   10/12/22 
RODRÍGUEZ, Carlos  1207922    Alcobendas Rugby  11/12/22 
DE CORRAL, Pablo   0113582    CR Atco. Portuense  11/12/22 
AFRIKA, Dyllon Jimmy Steve 1006576    CAR Cáceres  11/12/22 
BLANCO, Vidal   1005535    CAR Cáceres  11/12/22 
BRUNO, Guido Javier  1246869    CR Majadahonda  11/12/22 
CABALLERO, Jerson Paul  1240543    CR Majadahonda  11/12/22 
MARÍN, Manuel   1243787    CR Majadahonda  11/12/22 
GRASSO, Federico Leonel  0121132    UR Almería   11/12/22 
 
División de Honor B Femenina 
 
Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
CONTRERAS, Macarena  1232708    Industriales Las Rozas 10/12/22 
NUÑEZ, Nuria   1221006    XV Hortaleza RC  10/12/22 
MONTES, Lutgarda   1617777    Rugby Turia   10/12/22 
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Competición Nacional M23  
 
Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
TÓRTOLA, Adrián   1611904    CAU Valencia M23  10/12/22 
ALEPUZ, Iván   1615788    CAU Valencia M23  10/12/22 
MOLINA, Pau   1615705    CAU Valencia M23  10/12/22 
VAKHTANGI, Tvildiani  0926503    Barça Rugbi M23  10/12/22 
LUCIO, Rodrigo   1217305    Pozuelo RU M23  10/12/22 
MARTÍNEZ, Fernando  0113747    Real Ciencias M23  10/12/22 
CUENCA, Pedro   0202398    Fénix CR M23  10/12/22 
UNZUE, Xabat   1710640    Hernani CRE M23  10/12/22 
ABELEDO, Emilio   0307159    Belenos RC M23  10/12/22 
TRASCASA, Miguel Ángel  0707274    Aparejadores Burgos M23 10/12/22 
MAESTRO, Carlos   0704938    CR El Salvador M23 10/12/22 
PELAZ, Rodrigo   0705478    CR El Salvador M23 10/12/22 
CAGIGAL, José María  1229277    CR Cisneros M23  10/12/22 
SÁNCHEZ, Juan   1243643    CR Cisneros M23  10/12/22 
MARTÍN, Ignacio   1246821    CR Cisneros M23  10/12/22 
 
 
Contra estos acuerdos podrá interponerse recurso ante el Comité Nacional de Apelación en el plazo 
de cinco días contados a partir del día siguiente a su recepción. 

 
Madrid, 15 de diciembre de 2022 

 
EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 

 
Alejandro HORTAS 

Secretario 


